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ANEXO N° 06: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE
NECESIDADES N°  00237 - 2023

Córdigo
Ítem N°

Clasificador
de Gasto

Precio
Unitario

Unidad
Medida

Cantidad
Total

Valor
Total

Cantidad Valor Cantidad ValorDescripción
del Ítem

Fecha de
Solicitud

N° N° Solicitud
de

Modificación

Área
Usuaria

Secuencia
Funcional

Fte.
Fto.

Actividad POI Justificación

ENTIDAD U ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD :1363: MINISTERIO DE CULTURA - ADMINISTRACION GENERAL

Nro. DE IDENTIFICACIÓN : 20537630222

S071100387743 2.3. 2 9. 1 1 3,750.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 2.00 7,500.00SERVICIO PARA LA CREACION DE CONTENIDO Y
PROMOCION DE TIENDAS VIRTUALES DEL
PORTAL RURAQMAKI.PE

08/11/20231 00020 DIRECCIÓN DE PATRIMONIO
INMATERIAL

0300 100 DPI000924-PROMOCIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL - RURAQ 
MAKI, ENCUÉNTRATE CON LA 
DIVERSIDAD CREATIVA (LEY 31912)

NUEVA 
NECESIDAD

S071100381108 2.3. 2 9. 1 1 3,750.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 2.00 7,500.00SERVICIO DE DISEÑO MUSEOGRAFICO08/11/20232 00020 DIRECCIÓN DE PATRIMONIO
INMATERIAL

0300 100 DPI000924-PROMOCIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL - RURAQ 
MAKI, ENCUÉNTRATE CON LA 
DIVERSIDAD CREATIVA (LEY 31912)

NUEVA 
NECESIDAD

B541100076045 2.3. 199. 1 3 17,500.00 UNIDAD 0.00 .00 0.00 .00 1.00 17,500.00LIBRO ASHUQUITA, FIESTA Y DEVOCION AL PIE
DEL ILLUCAN

08/11/20233 00020 DIRECCIÓN DE PATRIMONIO
INMATERIAL

0300 100 DPI000924-PROMOCIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL - RURAQ 
MAKI, ENCUÉNTRATE CON LA 
DIVERSIDAD CREATIVA (LEY 31912)

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

S071100387743 2.3. 2 9. 1 1 5,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 2.00 10,000.00SERVICIO PARA LA CREACION DE CONTENIDO Y
PROMOCION DE TIENDAS VIRTUALES DEL
PORTAL RURAQMAKI.PE

08/11/20234 00020 DIRECCIÓN DE PATRIMONIO
INMATERIAL

0300 100 DPI000924-PROMOCIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL - RURAQ 
MAKI, ENCUÉNTRATE CON LA 
DIVERSIDAD CREATIVA (LEY 31912)

NUEVA 
NECESIDAD

B731500030083 2.3. 111. 1 5 55.00 GALON 0.00 .00 0.00 .00 40.00 2,200.00PRESERVANTE PARA MADERA06/11/20235 00016 DIRECCIÓN DE CONTROL Y
SUPERVISIÓN

0291 100 DCS000862-PROTECCIÓN, DEFENSA 
Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES 
INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 
CULTURAL EN EL MARCO DE LA LEY 

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

B152800030014 2.3. 111. 1 1 12.00 KILOGRAMO 0.00 .00 0.00 .00 35.00 420.00GRAPA DE ACERO DE 1 IN (AL PESO)06/11/20236 00016 DIRECCIÓN DE CONTROL Y
SUPERVISIÓN

0291 100 DCS000862-PROTECCIÓN, DEFENSA 
Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES 
INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 
CULTURAL EN EL MARCO DE LA LEY 

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

B207200050393 2.3. 111. 1 1 55.00 UNIDAD 0.00 .00 0.00 .00 300.00 16,500.00PALO EUCALIPTO 5 IN X 3 M06/11/20237 00016 DIRECCIÓN DE CONTROL Y
SUPERVISIÓN

0291 100 DCS000862-PROTECCIÓN, DEFENSA 
Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES 
INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 
CULTURAL EN EL MARCO DE LA LEY 

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

B203400040011 2.3. 111. 1 1 30.00 UNIDAD 0.00 .00 0.00 .00 80.00 2,400.00CEMENTO GRIS X 42.5 KG06/11/20238 00016 DIRECCIÓN DE CONTROL Y
SUPERVISIÓN

0291 100 DCS000862-PROTECCIÓN, DEFENSA 
Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES 
INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 
CULTURAL EN EL MARCO DE LA LEY 

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

B203400070040 2.3. 111. 1 6 82.00 M3 0.00 .00 0.00 .00 16.00 1,312.00PIEDRA CHANCADA .06/11/20239 00016 DIRECCIÓN DE CONTROL Y
SUPERVISIÓN

0291 100 DCS000862-PROTECCIÓN, DEFENSA 
Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES 
INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 
CULTURAL EN EL MARCO DE LA LEY 

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

B154800010007 2.3. 111. 1 1 60.00 UNIDAD 0.00 .00 0.00 .00 8.00 480.00CANDADO X 70 MM06/11/202310 00016 DIRECCIÓN DE CONTROL Y
SUPERVISIÓN

0291 100 DCS000862-PROTECCIÓN, DEFENSA 
Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES 
INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 
CULTURAL EN EL MARCO DE LA LEY 

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

B207200050507 2.3. 111. 1 1 27.00 UNIDAD 0.00 .00 0.00 .00 200.00 5,400.00PALO EUCALIPTO 3 IN X 3.12 M06/11/202311 00016 DIRECCIÓN DE CONTROL Y
SUPERVISIÓN

0291 100 DCS000862-PROTECCIÓN, DEFENSA 
Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES 
INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 
CULTURAL EN EL MARCO DE LA LEY 

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

B150200470046 2.3. 111. 1 1 8.00 KILOGRAMO 0.00 .00 0.00 .00 35.00 280.00CLAVO DE ACERO DE 3 IN (AL PESO)06/11/202312 00016 DIRECCIÓN DE CONTROL Y
SUPERVISIÓN

0291 100 DCS000862-PROTECCIÓN, DEFENSA 
Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES 
INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 
CULTURAL EN EL MARCO DE LA LEY 

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

B154900010008 2.3. 111. 1 1 10.00 UNIDAD 0.00 .00 0.00 .00 10.00 100.00PICAPORTE DE 10"06/11/202313 00016 DIRECCIÓN DE CONTROL Y
SUPERVISIÓN

0291 100 DCS000862-PROTECCIÓN, DEFENSA 
Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES 
INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 
CULTURAL EN EL MARCO DE LA LEY 

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la entidad u organización de la entidad.
2/ En caso la solicitud de modificación corresponda a lo establecido en el literal 27.4 del artículo 27 de la Directiva, la entidad u organización de la entidad incluye un campo en el cual cita el documento que sustenta lo solicitado por el Área usuaria.

3/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad u Organización de la Entidad, se suscribe:

GALDOS MORALES WALTER SANTOS

DIRECTOR OF. LOGISTICA

09/11/2023 12:59:30

QUIROZ SILVA TERESA ZENAIDA

AUTORIZADO OGA

09/11/2023 14:32:10
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ENTIDAD U ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD :1363: MINISTERIO DE CULTURA - ADMINISTRACION GENERAL

Nro. DE IDENTIFICACIÓN : 20537630222

B030400080045 2.3. 111. 1 1 110.00 M2 0.00 .00 0.00 .00 37.00 4,070.00MALLA DE ALAMBRE DE ACERO DE 2 MM X 1/4 IN
DE ABERTURA

06/11/202314 00016 DIRECCIÓN DE CONTROL Y
SUPERVISIÓN

0291 100 DCS000862-PROTECCIÓN, DEFENSA 
Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES 
INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 
CULTURAL EN EL MARCO DE LA LEY 

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

B203400020014 2.3. 111. 1 5 90.00 M3 0.00 .00 0.00 .00 16.00 1,440.00ARENA  GRUESA06/11/202315 00016 DIRECCIÓN DE CONTROL Y
SUPERVISIÓN

0291 100 DCS000862-PROTECCIÓN, DEFENSA 
Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES 
INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 
CULTURAL EN EL MARCO DE LA LEY 

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

B154500030068 2.3. 111. 1 1 25.00 UNIDAD 0.00 .00 0.00 .00 15.00 375.00BISAGRA DE FIERRO DE 4 IN X 3 IN06/11/202316 00016 DIRECCIÓN DE CONTROL Y
SUPERVISIÓN

0291 100 DCS000862-PROTECCIÓN, DEFENSA 
Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES 
INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 
CULTURAL EN EL MARCO DE LA LEY 

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

B890200050098 2.3. 1 2. 1 3 450.00 PAR 0.00 .00 0.00 .00 88.00 39,600.00ZAPATILLA DE BALLET DE PUNTA DE LONA
UNISEX

07/11/202317 00064 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

B899600630001 2.3. 1 2. 1 1 180.00 UNIDAD 0.00 .00 0.00 .00 35.00 6,300.00SUSPENSOR DE ALGODON PARA CABALLERO07/11/202318 00064 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

INCREMENTO DE 
N° CANTIDAD

S901000060010 2.3. 2 1. 2 1 800.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 63.00 50,400.00TRASLADO DE PERSONAL PARA PARTICIPACION
DE EVENTOS

07/11/202319 00064 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

B899600100075 2.3. 1 2. 1 1 30.00 UNIDAD 0.00 .00 0.00 .00 120.00 3,600.00MEDIAS TIPO PANTY PARA BALLET07/11/202320 00064 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

INCREMENTO DE 
N° CANTIDAD

B890200050145 2.3. 1 2. 1 3 180.00 PAR 0.00 .00 0.00 .00 180.00 32,400.00ZAPATILLA DE BALLET DE MEDIA PUNTA DE LONA
UNISEX

07/11/202321 00064 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

INCREMENTO DE 
N° CANTIDAD

S071100387659 2.3. 2 7. 999 4,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 4,000.00SERVICIO DE PRESENTACION ARTISTICA -
CANTANTE

09/11/202322 00065 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202323 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202324 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202325 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202326 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la entidad u organización de la entidad.
2/ En caso la solicitud de modificación corresponda a lo establecido en el literal 27.4 del artículo 27 de la Directiva, la entidad u organización de la entidad incluye un campo en el cual cita el documento que sustenta lo solicitado por el Área usuaria.

3/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad u Organización de la Entidad, se suscribe:

GALDOS MORALES WALTER SANTOS

DIRECTOR OF. LOGISTICA

09/11/2023 12:59:30

QUIROZ SILVA TERESA ZENAIDA

AUTORIZADO OGA

09/11/2023 14:32:10
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ENTIDAD U ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD :1363: MINISTERIO DE CULTURA - ADMINISTRACION GENERAL

Nro. DE IDENTIFICACIÓN : 20537630222

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202327 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202328 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202329 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202330 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202331 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202332 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202333 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202334 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202335 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202336 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202337 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202338 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202339 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la entidad u organización de la entidad.
2/ En caso la solicitud de modificación corresponda a lo establecido en el literal 27.4 del artículo 27 de la Directiva, la entidad u organización de la entidad incluye un campo en el cual cita el documento que sustenta lo solicitado por el Área usuaria.

3/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad u Organización de la Entidad, se suscribe:

GALDOS MORALES WALTER SANTOS

DIRECTOR OF. LOGISTICA

09/11/2023 12:59:30

QUIROZ SILVA TERESA ZENAIDA

AUTORIZADO OGA

09/11/2023 14:32:10
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Medida

Cantidad
Total

Valor
Total

Cantidad Valor Cantidad ValorDescripción
del Ítem

Fecha de
Solicitud

N° N° Solicitud
de

Modificación

Área
Usuaria

Secuencia
Funcional

Fte.
Fto.

Actividad POI Justificación

ENTIDAD U ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD :1363: MINISTERIO DE CULTURA - ADMINISTRACION GENERAL

Nro. DE IDENTIFICACIÓN : 20537630222

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202340 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202341 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202342 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S250500030010 2.3. 2 7. 999 1,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 1,000.00SERVICIO DE MUSICO INSTRUMENTISTA
SECUNDARIO

09/11/202343 00066 DIRECCIÓN DE ELENCOS
NACIONALES

0280 100 DEN000811-PROMOCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS PARA 
LA POBLACIÓN A NIVEL NACIONAL EN
MARCO DE LA LEY N°31912

NUEVA 
NECESIDAD

S071100430002 2.3. 2 9. 1 1 8,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 2.00 16,000.00SERVICIO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS

08/11/202344 00078 OFICINA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

0282 100 -COORDINACIÓN Y CONTROL PARA 
LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS 
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS EN EL 
MARCO DE LA LEY 31912

NUEVA 
NECESIDAD

S071100387844 2.3. 2 9. 1 1 5,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 2.00 10,000.00SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA EN
PRESUPUESTO

08/11/202345 00078 OFICINA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

0282 100 -COORDINACIÓN Y CONTROL PARA 
LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS 
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS EN EL 
MARCO DE LA LEY 31912

NUEVA 
NECESIDAD

S071100388256 2.3. 2 9. 1 1 9,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 2.00 18,000.00ESPECIALISTA EN SEGUIMIENTO DE ESTUDIOS
DEFINITIVOS Y OBRAS DE LAS INVERSIONES A
CARGO DE LA UEI001

08/11/202346 00078 OFICINA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

0282 100 -COORDINACIÓN Y CONTROL PARA 
LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS 
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS EN EL 
MARCO DE LA LEY 31912

NUEVA 
NECESIDAD

S071100380400 2.3. 2 9. 1 1 12,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 2.00 24,000.00SERVICIO ESPECIALIZADO EN TEMAS DE
DERECHO

08/11/202347 00017 OFICINA GENERAL DE ASESORIA
JURÍDICA

0143 100 AOI00136301291-EMISIÓN DE 
OPINIONES LEGALES EN EL MARCO 
DE LAS FUNCIONES DE LA OFICINA 
GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

NUEVA 
NECESIDAD

S070500040043 2.3. 2 9. 1 1 7,250.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 7,250.00SERVICIO ESPECIALIZADO EN MATERIA LEGAL08/11/202348 00017 OFICINA GENERAL DE ASESORIA
JURÍDICA

0143 100 AOI00136301291-EMISIÓN DE 
OPINIONES LEGALES EN EL MARCO 
DE LAS FUNCIONES DE LA OFICINA 
GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

NUEVA 
NECESIDAD

S210100010410 2.3. 2 9. 1 1 3,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 2.00 6,000.00SERVICIO DE ASISTENTE ADMINISTRATIVO09/11/202349 00020 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA APURÍMAC

0294 100 APURIMAC000889-INTERVENCIÓN 
PARA LA CONSERVACIÓN EN EL 
PATRIMONIO HISTÓRICO INMUEBLE 
EN SITUACIÓN DE RIESGO (LEY 

NUEVA 
NECESIDAD

S071100387442 2.3. 2 9. 1 1 3,750.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 2.00 7,500.00SERVICIO DE UN PROFESIONAL EN
ARQUITECTURA

09/11/202350 00020 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA APURÍMAC

0294 100 APURIMAC000889-INTERVENCIÓN 
PARA LA CONSERVACIÓN EN EL 
PATRIMONIO HISTÓRICO INMUEBLE 
EN SITUACIÓN DE RIESGO (LEY 

NUEVA 
NECESIDAD

S071100388030 2.3. 2 9. 1 1 3,750.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 2.00 7,500.00SERVICIO DE SUPERVISIÓN Y  EVALUACIÓN
TÉCNICA

09/11/202351 00020 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA APURÍMAC

0294 100 APURIMAC000889-INTERVENCIÓN 
PARA LA CONSERVACIÓN EN EL 
PATRIMONIO HISTÓRICO INMUEBLE 
EN SITUACIÓN DE RIESGO (LEY 

NUEVA 
NECESIDAD

S070500040014 2.3. 2 9. 1 1 2,500.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 2.00 5,000.00SERVICIO ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN09/11/202352 00020 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA APURÍMAC

0337 100 APURIMAC000900-DIFUSIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA LA VALORACIÓN Y 
DEFENSA DEL PATRIMONIO 

NUEVA 
NECESIDAD

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la entidad u organización de la entidad.
2/ En caso la solicitud de modificación corresponda a lo establecido en el literal 27.4 del artículo 27 de la Directiva, la entidad u organización de la entidad incluye un campo en el cual cita el documento que sustenta lo solicitado por el Área usuaria.

3/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad u Organización de la Entidad, se suscribe:

GALDOS MORALES WALTER SANTOS

DIRECTOR OF. LOGISTICA

09/11/2023 12:59:30

QUIROZ SILVA TERESA ZENAIDA

AUTORIZADO OGA

09/11/2023 14:32:10
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ANEXO N° 06: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE
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ENTIDAD U ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD :1363: MINISTERIO DE CULTURA - ADMINISTRACION GENERAL

Nro. DE IDENTIFICACIÓN : 20537630222

S600100040087 2.3. 2 4. 2 1 30,800.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 30,800.00MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE CERCO
PERIMETRICO

08/11/202353 00013 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA CALLAO

0358 100 CALLAO000903-ACONDICIONAMIENTO
Y MANTENIMIENTO DE BIENES 
INMUEBLES PREHISPANICOS EN EL 
MARCO DE LA LEY 31912

NUEVA 
NECESIDAD

S526000130167 2.3. 2 4. 2 1 27,255.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 27,255.00INSTALACION DE CASETA PREFABRICADA08/11/202354 00013 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA CALLAO

0358 100 CALLAO000903-ACONDICIONAMIENTO
Y MANTENIMIENTO DE BIENES 
INMUEBLES PREHISPANICOS EN EL 
MARCO DE LA LEY 31912

NUEVA 
NECESIDAD

B285400120278 2.3. 1 5. 4 1 8,100.00 UNIDAD 0.00 .00 0.00 .00 3.00 24,300.00LUMINARIA CON LÁMPARA LED 45 W CON PANEL
 SOLAR

08/11/202355 00013 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA CALLAO

0358 100 CALLAO000903-ACONDICIONAMIENTO
Y MANTENIMIENTO DE BIENES 
INMUEBLES PREHISPANICOS EN EL 
MARCO DE LA LEY 31912

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

B285400120278 2.3. 1 5. 4 1 8,100.00 UNIDAD 0.00 .00 0.00 .00 1.00 8,100.00LUMINARIA CON LÁMPARA LED 45 W CON PANEL
 SOLAR

08/11/202356 00014 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA CALLAO

0358 100 CALLAO000903-ACONDICIONAMIENTO
Y MANTENIMIENTO DE BIENES 
INMUEBLES PREHISPANICOS EN EL 
MARCO DE LA LEY 31912

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

S600100040087 2.3. 2 4. 2 1 30,800.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 30,800.00MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE CERCO
PERIMETRICO

08/11/202357 00014 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA CALLAO

0358 100 CALLAO000903-ACONDICIONAMIENTO
Y MANTENIMIENTO DE BIENES 
INMUEBLES PREHISPANICOS EN EL 
MARCO DE LA LEY 31912

NUEVA 
NECESIDAD

S526000130167 2.3. 2 4. 2 1 27,255.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 27,255.00INSTALACION DE CASETA PREFABRICADA08/11/202358 00014 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA CALLAO

0358 100 CALLAO000903-ACONDICIONAMIENTO
Y MANTENIMIENTO DE BIENES 
INMUEBLES PREHISPANICOS EN EL 
MARCO DE LA LEY 31912

NUEVA 
NECESIDAD

S071100387506 2.3. 2 9. 1 1 12,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 12,000.00SERVICIOS DE INVENTARIO DE BIENES
CULTURALES

09/11/202359 00052 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA JUNÍN

0320 100 JUNIN000887-VERIFICACIÓN EN SITU 
DE BIENES CULTURALES MUEBLES A 
REGISTRAR EN EL MARCO DE LA LEY
31912

NUEVA 
NECESIDAD

S071100388030 2.3. 2 9. 1 1 9,250.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 2.00 18,500.00SERVICIO DE SUPERVISIÓN Y  EVALUACIÓN
TÉCNICA

08/11/202360 00035 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA LORETO

0376 100 LORETO000895-INTERVENCIÓN PARA
LA CONSERVACIÓN EN EL 
PATRIMONIO HISTÓRICO INMUEBLE 
EN SITUACIÓN DE RIESGO (LEY 

NUEVA 
NECESIDAD

S071100387449 2.3. 2 9. 1 1 10,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 10,000.00SERVICIO DE ARQUITECTO PARA ELABORACION
DE EXPEDIENTE TECNICO

08/11/202361 00035 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA LORETO

0376 100 LORETO000895-INTERVENCIÓN PARA
LA CONSERVACIÓN EN EL 
PATRIMONIO HISTÓRICO INMUEBLE 
EN SITUACIÓN DE RIESGO (LEY 

NUEVA 
NECESIDAD

S210100010410 2.3. 2 9. 1 1 3,300.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 3,300.00SERVICIO DE ASISTENTE ADMINISTRATIVO08/11/202362 00035 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA LORETO

0376 100 LORETO000895-INTERVENCIÓN PARA
LA CONSERVACIÓN EN EL 
PATRIMONIO HISTÓRICO INMUEBLE 
EN SITUACIÓN DE RIESGO (LEY 

NUEVA 
NECESIDAD

S210100010410 2.3. 2 9. 1 1 3,300.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 3,300.00SERVICIO DE ASISTENTE ADMINISTRATIVO08/11/202363 00035 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA LORETO

0376 100 LORETO000895-INTERVENCIÓN PARA
LA CONSERVACIÓN EN EL 
PATRIMONIO HISTÓRICO INMUEBLE 
EN SITUACIÓN DE RIESGO (LEY 

NUEVA 
NECESIDAD

S210100010410 2.3. 2 9. 1 1 3,400.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 3,400.00SERVICIO DE ASISTENTE ADMINISTRATIVO08/11/202364 00035 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA LORETO

0376 100 LORETO000895-INTERVENCIÓN PARA
LA CONSERVACIÓN EN EL 
PATRIMONIO HISTÓRICO INMUEBLE 
EN SITUACIÓN DE RIESGO (LEY 

NUEVA 
NECESIDAD

Total General 
en S/.

0.00 0.00 0.00 0.00 1,339.00 535,037.00

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la entidad u organización de la entidad.
2/ En caso la solicitud de modificación corresponda a lo establecido en el literal 27.4 del artículo 27 de la Directiva, la entidad u organización de la entidad incluye un campo en el cual cita el documento que sustenta lo solicitado por el Área usuaria.

3/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad u Organización de la Entidad, se suscribe:

GALDOS MORALES WALTER SANTOS

DIRECTOR OF. LOGISTICA

09/11/2023 12:59:30

QUIROZ SILVA TERESA ZENAIDA

AUTORIZADO OGA

09/11/2023 14:32:10


